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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de febrero de 1964 por La que se adjudica 
la ejecución de la fotografía aerea de la Región Ecua­
torial,

limo Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, como resolución 
del concurso convocado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
dia 17 de diciembre de 1963, para la contratación de la ejecu­
ción de la fotografía aérea de la Región Ecuatorial, ha resuelto 

. adjudicar dichos trabajos a la «Compañía Levantamientos Car­
tográficos, S. A.», quien se compromete a realizarlos a los pre­
cios ofertados y con arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos de condiciones que rigen para este concurso.

oL que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos, asi como para el de los interesados en dicho con­
curso.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1964

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de febrero de 1964 pór la que se dispone 
la aprobación del prototipo de manómetro denomina­
do «r 65 mm E, 300 K», para 300 kglcm\

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la «Compañía 
Nacional de Oxigeno, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle de 
Rodríguez Arias, número 8, en solicitud de aprobación del pro­
totipo de manómetro denominado «T 65 mm E 300 K», para 
300 kg/cm®, fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo, con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia de 22 de julio de 1947, 
y con el informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, ha resuelto:

1.0 Autorizar en favor de la «Compañía Nacional de Oxi­
geno, S. A.», el prototipo de manómetro denominado «T 65 mm E. 
300 K». para 300 kg/cm“.

2.0 La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de ca­
rácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto).

3.0 Los manómetros correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán consignados en la hoja de escala los siguientes datos:

a) La unidad de medida adoptada, en abreviatura.
b) El distintivo de la clase a que pertenece su calidad
c) Tipo y número de fabricación.
d) Nombre y señas de la casa constructora y marca de 

fábrica.
e) La temperatura de trabajo cuando ésta sea diferente a 

la de 20o c.
f) La fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparez­

ca publicada la aprobación del prototipo.
4.0 La presente Orden deberá ser publicada en el «Boletín 

Oficial del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a VV. II.. para su conocimiento y cum­

plimiento. -
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1964.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y

Catastral y de la Efiergia.

ORDEN de 25 de febrero de 1964 por la que se dispone la 
aprobación del prototipo de balanza semi-automática 
denominada aKappadue», para un alcance de 500 
gramos

limos. Sres : Vista la petición interesada por don Claudio 
Vidiella Gombau, domiciliado en Teyá (Barcelona), barrio Ja­
cinto Bairera número 84, en solicitud de aprobación del pro­

totipo de balanza semi-automática, denominado «Kappadue», 
para un alcance dé 500 gramos, de fabricación italiana.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medida aprobado por Decreto de la Pre* 
sidencia de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma­
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1.0 Autorizar en favor de don Claudio Vidiella Gombau el 
prototipo de balanza semi-automática denominada «Kappadue», 
para un alcance de 500 gramos, cuyo precio máximo de venta 
será de 8.000 pesetas.

2.0 La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de ca­
rácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier­
no de 11 dé julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 6 dé 
agosto).

3.0 Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado lle­
varán una placa indicadora, en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y la designación del 
prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, cruz 
o soporte de ésta.

c) El alcance y pesada mínima.
d) Valor de la menor división de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado en que aparezca 

publicada la aprobación del prototipo
4.0 La presente Orden'deberá ser publicada en el «Boletín 

Oficial del Estado» para conocimiento general:
Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y cum* 

plimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1964.

OARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca­

tastral y de la Energía.

ORDEN de 25 de febrero de 1964 por la que se dispone la 
aprobación del prototipo de contador de gas, seco, tipo 
«SN 10/32», para ocho metros cúbicos por hora de cOr 
pacidad

limos. Sres.: Vista la petición interesada por ia «Compañía 
para la Fabricación de Contadores y Material Industrial, So­
ciedad Anónima», domiciliada en Barcelona, avenida de Saitiá, 
número 118, solicitando la aprobación del prototipo de conta­
dor de gas, seco, tipo «SN 10/32», para ocho metros cúbicos por 
hora de capacidad, fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto:

1.0 Autorizar en favor de la «Compañía para la Fabrica­
ción de Contadores y Material Industrial, S. A.», el prototipo de 
contador de gas, seco, tipo «SN 10/32», para ocho metros cúbicos 
por hora de capacidad, cuyo precio máximo de venta será de
6.500 pesetas.

2.0 La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobadas' por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto).

3.0 Los contadores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán inscritos en su cubierta, o en una placa unida a ella, 
los siguientes datos:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora y la 
designación del sistema, tipo y número del contador, que de­
berá además estar marcada en una de las piezas interiores 
del aparato.

b) La capacidad de medida expresada en mecheros y su 
equivalencia en litros o metros cúbicos por hora.

c) La fecha del «Boletín Ofidal del Estado» en que se 
publique la aprobación del prototipo.



3024 6 marzo 1964 B. del E.—^Núm. 57

4.0 La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo­
letín Oficial del Estado», para conocimiento general. '

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cum­
plimiento.

Dios guarde a VV. II muchoss años.
Madrid. 25 de febrero de 1964.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 

Catastral y de la Energia.

MINISTERIO DE .lUSTICIA

ORDEN de 23 de enero de 1964 (rectificada) por La que 
se concede la CnCz de Honor de San Raimundo de 
Peñafort a don José Alfonso de Miguel Martinez, No­
tario de Madrid.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don José Alfonso de Miguel Martínez. Notarlo 
de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la cruz de Ho­
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de enero de 1964.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en él recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurado? don Rafael Fiestas Contreras.. en re- 
presentación de doña Severa Pérez Fernández, contra 
calificación del Registrador de la Propiedad de Arrecife

Excmo. Sr.; En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Rafael Fiestas Contreras, en representación de 
doña Severa Pérez Fernández, contra la negativa del Registra­
dor de la Propiedad de Arrecife a extender una anotación pre­
ventiva de embargo, pendiente en este Centro en virtud de ape­
lación de este funcionario;

Resultando que en juicio ejecutivo seguido ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Arrecife por demanda de doña Severa 
Pérez Fernández contra don Francisco Guadalupe Ayala, basada 
en los protestos de seis letras de cambio giradas a cargo del 
mismo y aceptadas por él, se trabó embargo sobre una casa de 
la calle Igualdad, de la referida ciudad, inscrita en el Registro, 
que habla sido adquirida por el ejecutado en estado de casado, 
y que en cumplimiento de lo acordado se expidió al Regis­
trador mandamiento por duplicado, ordenando la correspon­
diente anotación preventiva;

Resultando que presentado en el Registro el anterior man­
damiento, fué caliñcado con la siguiente nota: «Suspendida la 
anotación del embargo ordenada g1 mandamiento que pre­
cede, por observarse en el mismo ios siguientes defectos subsa­
nables: Primero. No hacerse constar en el mandamiento el 
nombre de la esposa del embargado, al objeto de que resulte 
acreditado si subsiste aún la sociedad de gananciales exis­
tente al momento de adquirirse por el ejecutado la finca embar­
gada. Exigencia además del apartado noveno del artículo 51 
del Reglamento Hipotecario. Segundo. No haberse dirigido la 

. demanda contra la esposa del embargado, para el supuesto de 
que sea la misma, dado el carácter ganancial del inmueble ern- 
bargado, de acuerdo con los artículos 1.413 del Código Civil, 
96 y 144 del Reglamento Hipotecario. Tomada anotación de 
suspensión, a instancia del presentante, en los tomos v folios 
obrantes al margen de la finca»;

Resultando que el Procurador don Rafael Fiestas Contreras 
en representación de doña Severa Pérez Fernández, interpuso 
recurso gubernativo contra ia anterior calificación, y alegó: 
Que admitía y subsanaba el primer defecto de la nota, haciendo 
constar el nombre de la esposa del ejecutado, doña Margarita 
Corujo González, que como . tal figuraba en la inscripción de 
dominio de la finca; que en cuanto a no haberse dirigido la 
demanda contra la esposa del ejecutado y ser la finca embar­
gada un inmueble ganancial, estima improcedente dicha exi­
gencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 42, 43 
y 20 de la Ley Hipotecaria; que conforme a estos preceptos, 
es correcto el mandamiento y procedente la anotación pre­
ventiva ordenada; que el deudor es don Francisco Guadalupe 
Ayala y él es el titular del dominio afectado por el embargo, 
por lo cual sólo contra él cabe acción y sólo contra los bienes 
inscritos a su nombre puede y debe efectuarse la anotación 
nreventiva correspondiente, ya que así lo dispone la ley. razón

por la cual cualquier precepto reglamentario que limite tal 
disposición carecerá de vigor jurídico,, como ocurre con el ar­
tículo 144 del Reglamento Hipotecario invocado en la nota; 
que el Registrador alega los artículos 1.413 del Código Civil y 
96 y 144 del Reglamento Hipotecario, y lo procedente sería que 
se efectuase la anotación, desconociendo por ilícita la exigencia ' 
del párrafo primero del artículo 144 del Reglamento Hipote­
cario, contradictoria del 1.413 del Código Civil y 96 del citado 
Reglamento; que la anotación preventiva de embargo no tiene 
naturaleza de acto de disposición, sino de simple medida de 
seguridad, por lo que al pretendef condicionar el embargo y 
anotación a que intervenga la esposa del ejecutado se infringe, 
por aplicación indebida, el artículo 1413 del Código Civil; que 
el embargo se refiere solamente al marido y afecta a bienes de 
los que sólo él es titular registral; que la invocación del artícu­
lo 144 del Reglamento Hipotecario limita los derechos de ter­
cero más de lo que permite el Código Civil; que los derechos 
de la esposa respecto de los gananciales quedan salvaguardados 
cuando llegado el momento de la enajenación de los bienes su­
jetos al apremio y afectados por la anotación de embargo sea 
requerida, conforme al artículo 1.413 del Código Civil, para que 
preste su ccmsentimiento; que entonces es cuando deberá obser­
varse el artículo 96 del Reglamento Hipotecario, que exige el 
consentimiento de la esposa o, en su defecto, del Juez; que la 
demanda contra la esposa del ejecutado, titular registral, es 
imposible legalmente, pues nadie puede demandar sin estar ac­
tivamente legitimado y sin que la parte demandada lo esté 
pasivamente; que la esposa del ejecutado no tiene obligación 
alguna respecto del ejecutante, por -lo cual no puede ser de­
mandada; que por el contrario, el marido, ejecutado y titular 
registral de los bienes embargados, tiene una obligación de 
pago incumplida, de donde fácilmente se deduce su clara legi­
timación pasiva en el procedimiento que contra el mismo se 
sigue: que como administrador, con facultades para obligar los 
bienes de la sociedad de gananciales, puede convenir una rela­
ción cambiaría con cargo a la misma, sin que la esposa quede 
personalmente obligada ni pueda intervenir, so pena de despojar 
al marido de la plena facultad de administración que le atri­
buyen los artículos 1 408, 1.412 y 1.413 del Código Civil, que no 
pueden quedar sin efecto por un precepto de inferior rango, 
como es el artículo 144 del Reglamento Hipotecario; que la 
exigencia del artículo 1.413 del Código Civil respecto al con­
sentimiento de la mujer casada en los actos de disposición, es 
para ella un derecho cautelarmente introducido por’ el legis­
lador en evitación de fraudes a sus intereses como partícipe de 
la sociedad de gananciales, pero esa facultad sólo puede con­
vertirse en obligación cuando el acto de enajenación llega a 
efectuarse; que de todo lo dicho resulta en definitiva que el 
problema planteado se refiere a un conflicto de normas, unas 
de rango legal y otras reglamentarias, y es principio de derecho 
consagrado en el artículo 4 del Código Civil que son nulos los 
actos ejecutados contra lo dispuesto en la ley y que éstas sólo 
se derogan por otras posteriores (artículo 5.o), principio que ha 
sido reiterado y constantemente confirmado por la jurispru­
dencia en sentencias y resoluciones, declarativas de que las 
Leyes no pueden ser derogadas por Reglamentos, y que este 
mismo criterio está clara y terminantemente expresado en los 
artículos 15 y 18 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi­
nistración. en cuyo artículo 20 se declaran nulas de pleno de­
recho las disposiciones administrativas que infrinjan lo esta­
blecido en la misma;

Resultando que el Registrador informó: Que el recurso que­
da reducido a esclarecer él alcance del artículo 144 del Regla­
mento Hipotecario; que la modificación del artículo 1.413 del 
Código Civil, al exigir el consentimiento de la esposa en la 
transferencia onerosa de inmuebles gananciales, alteró la le­
gislación anterior, y si bien la doctrina considera que las fa­
cultades de disposición de los gananciales las conserva el ma­
rido, es innegable que al menos desde un punto de vista prác­
tico el consentimiento requerido constituye un acto de enaje­
nación, sin el cual no hay transferencia realv que conforme con 
esta modificación se alteraron, los artículos 96 y 144 del Regla­
mento Hipotecario, sin contradicción con el Código Civil, pues 
dicho Reglamento no pretendía alterarlo en lo referente a trans­
ferencias de inmuebles gananciales, sino que con independencia 
de que dichas transferencias se hayan producido o no en la 
realidad jurídica, exigió a las mismas, para que pudieran gozar 
de la protección registral, unas formalidades que competen a 
las normas hipotecarias; que el embargo tiene por fin asegurar 
la efectividad de una condena dineraria. finalidad que tratán­
dose de inmuebles no se logra con el acto judicial de la traba 
de embargo, sino que precisa la anotación preventiva regulada 
en la Ley Hipotecaria y su Reglamento, cuyos preceptos deben ’ 
ser fielmente cumplidos; que no existe contradicción entre la 
Ley y el Reglamento Hipotecario ni entre el artículo 144 del 
mismo y él 1.413 del Código Civil, que se mueven en órbitas 
diferentes; que los bienes adquiridos durante el matrimonio 
deberán inscribirse a nombre de los dos cónyuges, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 95 del Reglamento Hli- 
potecario, y, en consecuencia, de acuerdo con el principio de 
tracto sucesivo, las demandas de embargo contra los mismos 
deben dirigirse contra ambos esposos, titulares regístrales; que 
para los actos de constitución de gravámenes reales sobre in­
muebles gananciales, entre ellos la hipoteca, se precisa el con­
sentimiento de la mujer, y lo mismo ocurre, por analogía, con 
las anotaciones de embargo, ya que tienen por fin asegurar la 
efectividad de la condena que proceda mediante la enajenación


